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ABOGADO 
NOTARIO XH 

GUA YAQUIL-ECUADOR 

1 

¿ NUMERO: * 2002 > < ESCRITURA 

2 —DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN, AUMENTO DE CAPITAL 

a SUSCRITO, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

4 REFORMAS DE ESTATUTO SOCIAL QUE CELEBRAN LAS 

s  COMPAÑIAS AMERICAN CALL CENTER S.A. (AMERICALL,) 

a Y MARZASIL S.A. rr 

7  CUANTIA: USD$ 800.00. ===. oo=+nonrnrmronmenrnenmnnnnne 

g En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República 

o del Ecuador, el día de hoy TRES DE MAYO DEL DOS MIL DOS, ante 

19 mí, Abogado SALIM FERNANDO MANZUR CAPELO, Notario 

11 Titular Duodecimo del Cantón, comparecen: por una parte, la Compañía 

12 AMERICAN CALL CENTER S.A. (Americall), debidamente representada 

13 por el señor Economista ADOLFO OLLOQUI DOMINGUEZ, en su 

14 Calidad de Gerente General y Representante Legal, conforme consta del 

15 nombramiento que se acompaña como documento habilitante, quien 

16 declara ser de nacionalidad española, de estado civil casado; y, por otra 

17 parte, la Compañía MARZASI S.A., debidamente representada por el señor 

18 Doctor JOFFRE COELLO PROAÑO, en su calidad de Gerente General y 

19 Representante Legal, conforme consta del nombramiento que se acompaña 

20 como documento habilitante, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

21 de profesión Abogado, de estado civil casado. Los comparecientes son 

22 mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, con la 

23 Capacidad civil necesaria para todo acto o contrato, a quienes de conocer 

24  doyfe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la 

25 Que proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

26 presentan la minuta cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

27 NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

YD autorizar una de fusión por absorción, aumento de capital 

7 
   



suscrito, fijación de capital autorizado y reformas de estatuto social, que se 

celebra al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen en el otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura: a) La compañía AMERICAN CALL CENTER S.A. 

(Americall), como compañía absorbente, representada por el señor * 

Economista Adolfo Olloqui Domínguez, en su calidad de Gerente General 

y Representante Legal, conforme se demuestra con el nombramiento que 

se manda agregar a esta escritura y debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de la compañía cuya acta se agrega a 
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esta escritura; b) La compañía MARZASI S.A., como compañía absorbida, 

representada por el Señor Doctor JOFFRE COELLO PROAÑO en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal, conforme se demuestra 

con el nombramiento que se manda agregar a esta escritura y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de la compañía 

cuya acta se agrega a esta escritura. SEGUNDA: Antecedentes.- 

DOS.UNO. a) Mediante escritura pública autorizada por el notario 

vigésimo primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, 

el veintidós de Enero de mil novecientos noventa y nueve e inscrita en el 

Registro Mercantil de este cantón el veintitrés de febrero de mil 

novecientos noventa y nueve, se constituyó la compañía BALDONINSA 

S.A. con un capital autorizado de diez millones de sucres y un capital 

suscrito de cinco millones de sucres; b) Mediante escritura pública 

autorizada por el mismo notario vigésimo primero de Guayaquil, el 

catorce de diciembre de mil novecientos noventa y nueve e inscrita en el 

Registro Mercantil de este cantón el catorce de enero del año dos mil la 

compañía aumentó su capital y reformó sus estatutos; c) Posteriormente, 

mediante escritura pública autorizada por el notario vigésimo primero del 

cantón Guayaquil el 

/ 

veinte de diciembre del dos mil e inscrita en el 
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Registro Mercantil de este cantón el dos de marzo del dos mil uno, se 

procede al cambio de su denominación social por la actual de AMERICAN 

CALL CENTER S.A. (Americall), a la reforma de sus estatutos y a la 

fijación de su capital social en dólares; d) En sesión de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía celebrada el uno 

de Abril del dos mil dos, cuya copia certificada se manda agregar a esta 

escritura, se resolvió aprobar las bases para la fusión por absorción de las 

compañías AMERICAN CALL CENTER S.A. (Americall), como 

absorbente y la compañía MARZASI S.A. como absorbida, aumentar el 

capital suscrito, fijar el capital autorizado y reformar el estatuto social. 

DOS.DOS. a) Mediante escritura pública autorizada por el notario 

vigésimo primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, 

el trece de enero de mil novecientos noventa y nueve e inscrita en el 

Registro Mercantil de este cantón el once de febrero de mil novecientos 

noventa y nueve, se constituyó la compañía MARZASI S.A. con un capital 

autorizado de diez millones de sucres y un capital suscrito de cinco 

millones de sucres; b) Por escritura pública del mismo notario del catorce 

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve e inscrita en el Registro 

Mercantil. el catorce de enero del dos mil la compañía aumentó su capital 

y reformó sus estatutos; c) En sesión de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía celebrada el uno de abril de dos 

mil dos, cuya copia certificada se manda agregar a esta escritura, se 

aprobó expresar en dólares el capital autorizado, el capital suscrito, la 

cantidad y el valor de las acciones de la compañía, la disolución anticipada 

de la compañía MARZASI S.A. y su absorción por la compañía 

AMERICAN CALL CENTER S.A. (Americall). Para tal efecto se aprobó 

el proyecto de fusión por absorción que contiene las bases de la operación 

y se cAnoció el proyecto de reforma de los estatutos de la compañía 
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absorbente AMERICAN CALL CENTER S.A. (Americall). TERCERA: 

Declaración de Fusión por Absorción.- Con los antecedentes expuestos, los 

comparecientes a nombre de sus representadas y dando cumplimiento a lo 

resuelto por las respectivas Juntas Generales Extraordinarias y Universales, 

declaran: a) Que la compañía MARZASI S.A. se disuelve 

anticipadamente; b) La fusión por absorción de la compañía AMERICAN 

CALL CENTER S.A. (Americall) como compañía absorbente con la 

empresa MARZASI S.A., como compañía absorbida; c) Como 

consecuencia de esta fusión por absorción, la compañía absorbida 

MARZASI S.A., traspasa en bloque su patrimonio neto y sus activos 

tangibles a la compañía absorbente AMERICAN CALL CENTER; S.A. 

(Americall). Los bienes de la compañía absorbida se traspasan a valor * 

presente o de libros, todo ello conforme consta en los balances finales de 

cada compañía, los mismos que se incorporan a la presente escritura 

pública; d) La compañía AMERICAN CALL CENTER . S.A. * 

(Americall), acepta el traspaso que de su patrimonio la hace la compañía | 

absorbida, y como compañía absorbente asume la obligación de pagar el 

pasivo de MARZASI S.A. y adquiere las responsabilidades propias de un 

liquidador respecto de los acreedores de la compañía absorbida; e) 

Como consecuencia de la fusión por absorción se aumenta el capital 

suscrito de la compañía AMERICAN CALL CENTER S.A. (Americall) en 

la cantidad de ochocientos dólares | amiericanos, mediante la emisión de 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar 

americano cada una, conforme consta en el acta de Junta General 

Extraordinaria" y Universal de Accionistas celebrada el uno de abril del dos 

mil dos; f) De conformidad con lo establecido en los artículos trescientos 

treinta y ocho y trescientos cuarenta y tres de la Ley de Compañías, las 

Y acciones que representan el incremento del nuevo capital suscrito serán 

/ 

 



Activo Corriente 
Caja y Bancos 

Clientes 

Prestamos a Empledos 

Cuentas por Cobrar Marzazi 
Gastos Pagados por Anticipados 

Depositos en Garantia 

Iva Pagado 

Activo Fijo 

Equipos 

(-) Depreciac. Acumul 

Muebles y Enseres 

" (-) Depreciac. Acumul 

Instalaciones 

(-) Depreciac. Acumul 

Activo Diferido 

Gastos Preoperacionales 
(-) Amortización Acumulada 

Otros Diferidos 

Total de Activos 

PASIVO 
Corriente 

Cuentas por Pagar 

Retenciones de Impuesto 

Aportes y Retenciones IESS 

Pasivos Acumulados 

Préstamos de Accionistas 

Patrimonio 

Capital 

Resultado del ejercicio anterior 

Resultado del presente ejercicio 

Total de Pasivo y Patrimonio 

HOJA DE TRABAJO 

AL 2 DE MAYO DE 2002 

  

        

    

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Contadora 

AMERICAN CALL centers, | MARZASTS. A. ELIMINACION 

DEBE J 

3.329,57 3.329,57 
29.336,00 29.336,00 

999,92 999,92 
26.299,85 26.299,85 0,00 

4.984,45 4.984,45 
6.009,81 6.009,81 
1.773,60 1.773,60 

72.733,20 0,00 0,00 26.299,85 46.433,35 

117.463,02 117,463,02 
-13.338,45 -13,338,45 

2.860,99 2.860,99 
-323,88 -323,88 

44.543,09 44.543,09 
-4.686,66 -4.686,66 

146.518,11 0,00 0,00 0,00 146.518,11 

64.291,10 44.843,48 109.134,58 

-13.929,74 -13.929,74 
30.223,00 30.223,00 

80.584,36 44.843,48 0,00 0,00 125.427,84 

299.835,67 44.843,48 0,00 26.299,85 313.379,30 

73.814,98 44.043,48 26.299,85 91.558,61 
4.664,60 4.664,60 

8.129,93 8.129,93 
8.486,24 8.486,24 

202.849,70 202.849,70 
297.945,45 44.043,48 26.299,85 0,00 315.689,08 

800,00 800,00 1.600,00 

285,42 285,42 
804,80 804,80 

1.890,22 800,00 0,00 0,00 2.690,22 

299.835,67 44.843,48 26.299,85 26.299,85 318.379,30 

“7, 

Ing. Márgarita Ldgo R. 
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BALANCE GENERAL CONSOLIDADO 4 NV 

Mayo 2 de 2002 A 

ACTIVO 
Activo Corriente 

Caja y Bancos 3.329,57 

Clientes 29.336,00 
Prestamos a Empledos 999,92 

Gastos Pagados por Anticipados 4.984,45 

- Depositos en Garantia 6.009,81 
Iva Pagado 1.773,60 46.433,35 

Activo Fijo 

Equipos 117.463,02 
(-) Depreciac. Acumul -13.338,45 104.124,57 

Muebles y Enseres 2.860,99 

(-) Depreciac. Acumul -323,88 2.537,11 

Instalaciones 44.543,09 

(-) Depreciac. Acumul -4.686,66 39.856,43 146.518,11 

Activo Diferido 

Gastos Preoperacionales 109.134,58 

(-) Amortización Acumulada -13.929,74 95.204,84 

“Otros Diferidos 30.223,00 125.427,84 
Total de Activos 318.379,30 

PASIVO 
Corriente 

Cuentas por Pagar 91.558,61 

Retenciones de Impuesto 4.664,60 

Aportes y Retenciones IESS 8.129,93 

Pasivos Acumulados 8.486,24 

Préstamos de Accionistas 202.849,70 315.689,0€ 

Patrimonio 

Capital 1.600,00 
Resultado del ejercicio anterior 285,42 

Resultado del presente ejercicio 804,80 2.690,22 
Total de Pasivo y Patrimonio 318.379,30 

   Ec. Vima Ro$si Flores 

Apoderada General nm     

 



AMERICAN CALL CENTER S. A. 
BALANCE GENERAL 

Mayo 2 de 2002 

ACTIVO 

Activo Corriente 

Caja y Bancos 

Clientes 

Prestamos a Empledos 

3.329,57 
29.336,00 

999,92 

  

  

Cuentas por Cobrar Marzazi 26.299,85 

Gastos Pagados por Anticipados 4.984,45 

Depositos en Garantia 6.009,81 

Iva Pagado 1.773,60 72.733,20 

Activo Fijo 

Equipos 117.463,02 

(-) Depreciac. Acumul -13.338,45 104.124,57 

Muebles y Enseres 2.860,99 

(-) Depreciac. Acumul -323,88 2.537,11 

Instalaciones 44.543,09 

(-) Depreciac. Acumul -4.686,66 39.856,43 146.518,11 

Activo Diferido 

Gastos Preoperacionales 64.291,10 

(-) Amortización Acumulada -13.929,74 50.361,36 

Otros Diferidos 30.223,00 80.584,36 

Total de Activos 299.835,67 

PASIVO 

Corriente 

Cuentas por Pagar 73.814,98 

Retenciones de Impuesto 4.664,60 

Aportes y Retenciones IESS 8.129,93 

Pasivos Acumulados 8.486,24 

Préstamos de Accionistas 202.849,70 297.945,45 

Patrimonio 

Capital 800,00 

Resultado del ejercicio anterior 285,42 

Resultado del presente ejercicio 804,80 1.890,22 
  

Total de Pasivo y Patrimonio 299.835,67 

     Ec. Virna Rossj F 

Apoderarda General 

vz Lugó R. 

Contadora > 
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BALANCE GENERAL 

Mayo 2 de 2002 

ACTIVO 

ACTIVO DIFERIDO 

Gastos Preoperacionales 44.843,48 

44.843,48 

Total de Activos 44.843,48 

PASIVO 

Corriente 

CUENTAS POR PAGAR 44.043,48 

44.043,48 

Patrimonio 

Capital 800,00 

800,00 

Total de Pasivo y Patrimonio 44.843,48 

e) e 
Dr. Joffre Coello Proaño 1 [a ER 

Presidente Contadora 

 



000008 

   ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORD] 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍ   A MARZAS 

En la ciudad de Guayaquil, a las 12H00 del día 1 de abril de 

local 41402 ubicado en: el decimocuarto piso del edificio Y y 

domicilio de la compañía, se encuentra el señor economista Adolfo Olloquí 
Domínguez, Apoderado Especial y representante legal de la compañía 

INTERNATIONAL DEVELOPMENT ENTERPRISE INC, de la 
República de Panamá, como lo acredita con el poder especial que se manda 

agregar, en su condición de accionista única de MARZASI S.A., como 

propietario de veinte mil acciones ordinarias y nominativas de valor de un 

mil sucres cada una, o cuatro centavos de dólares americanos, que 

corresponden al cien por ciento de las acciones ordinarias y nominativas, 
con lo que se encuentra presente y representado la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la compañía. El Accionista resuelve constituirse en 

sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía MARZASI S.A. para conocer y resolver los puntos del orden del 

día, sobre los cuales están, en forma unánime, de acuerdo en tratar: 

PRIMERO.- Expresar en dólares americanos el capital autorizado y 

suscrito de la compañía así como la cantidad y el valor en dólares de las 
acciones ordinarias y nominativas; SEGUNDO.- Conocer y resolver sobre 
la Fusión por Absorción de la compañía AMERICAN CALL CENTER 

S.A. (Americall), como absorbente y la compañía MARZASI S.A. , 
absorbida. De acuerdo con las facultades concedidas en el Artículo 238 de 

la Ley de Compañías, se declara válidamente reunida la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas, teniendo como orden del día los 

que han sido fijados de forma unánime. Preside la Sesión el señor 
economista Adolfo Olloqui Domínguez y actúa como secretario el 

Abogado Joffre Coello Proaño, en su calidad de Gerente General de la 
Compañía. El Secretario da cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo 

239 de la Ley de Compañías. El Presidente, en vista de que se encuentra 

representada la totalidad del capital suscrito, declara instalada y abierta la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de MARZASI 

S.A. y manifiesta que se debe proceder a conocer y resolver sobre los 

puntos del orden del día: PRIMERO.- Expresar en dólares americanos el 

capital autorizado y suscrito de la compañía así como la cantidad y el valor 
en dólares de las acciones ordinarias y nominativas. El Presidente 
manifiesta que por mandato de la ley el capital autorizado y suscrito de la 
compañía que se encuentra expresado en sucres es necesario hacer su 
conversión y expresión del valor nominal del capital y de las acciones en 
dólares americanos, por lo que el valor del capital autorizado que es de 
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cuarenta millones de sucres quede expresado en un mil seiscientos dólares 

americanos. Que el capital suscrito, que es de veinte millones de sucres, 

quede expresado en ochocientos dólares americanos. Que las veinte mil 
acciones ordinarias y nominativas de un valor de un mil sucres o cuatro 

centavos de dólar cada una, numeradas del 00001 hasta el 20000, sean 

reemplazadas por ochocientas acciones ordinarias y  nominativas 

numeradas del 001 al 800, de un valor de un dólar americano cada una. De 

tal manera que cada nueva acción ordinaria y nominativa de un dólar cada 
una, sea canjeada por veinticinco acciones prdigarias y nominativas de un 

mil sucres o cuatro centavos de dólar, cgis Ds mues acciones serán 
firmadas por el Presidente y el fferehtérG . Luego de deliberar, la 
Junta General resuelve: Quprel kagpita rizado de la compañía quede 
expresado en un mi q PROTRES americanos; que el capital suscrito 

o quede expresadg Bn YoHoció 
ordinaria «fo adenga y 

sean ochocilihita 10nes 
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anteriores de ún valor de un 
   

segundo punto del ord*fi del día: SEGUNDO: Fusión por Absorción de la 
compañía MARZASI S.A. por parte de la compañía AMERICAN CALL 

CENTER S.A. (Americall).- El Presidente pone en conocimiento que se 
está implementando la fusión por absorción de la compañía MARZASI 
S.A., como compañía absorbida y AMERICAN CALL CENTER S.A. 
(Americall) como compañía absorbente. Al efecto explica las ventajas que 
tendría el llevarse a cabo dicha fusión y somete a consideración de la Junta 

General un proyecto que contiene las fases del acuerdo que permita la 

realización de dicha fusión por absorción. Luego de las deliberaciones de 
rigor, se resuelve por unanimidad: PRIMERO.- Que la compañía 
MARZASI S.A. se disuelva anticipadamente y se fusione por absorción 
con la compañía AMERICAN CALL CENTER S.A. (Americall); 

SEGUNDO.- Aprobar las bases del acuerdo para la fusión por absorción 

con la compañía AMERICAN CALL CENTER S.A. (Americall), y el 
proyecto de reforma del estatuto social de esta compañía; TERCERO.- Que 

el patrimonio neto y activos tangibles de la compañía MARZASI S.A. sean 

traspasados en su totalidad a la compañía AMERICAN CALL CENTER 
S.A. (Americall), adquiriendo esta compañía la responsabilidad propia de 

un liquidador respecto a los acreedores de MARZASTI S.A., a partir de la 
inscripción de la escritura pública de fusión por absorción en el Registro 

Mercantil de este cantón; CUARTO.- Que se elabore y presente un balance 

de 
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   QUINTO.- Que los accionistas de la compañía MARZASI S.A. r 

aumento de capital de la compañía absorbente, igual porce 

participación que tienen en la actualidad en la empresa absorbida; 

SEXTO.- Autorizar al Gerente General y Representante Legal de la 
compañía, para que a nombre y representación de la compañía MARZASI 

S.A., realice las diligencias, otorgue y suscriba las escrituras públicas y 

cuantos actos legales sean necesarios para el perfeccionamiento de este 
acto societario. Dando cumplimiento a disposiciones legales y de la 
Superintendencia de Compañías, se detallan a continuación los documentos 
que se incorporan al expediente de esta sesión: a) Lista de accionistas y 

número de acciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos 

que le corresponden; b) Bases del acuerdo para la fusión por absorción, y, 

c) Copia de la presente acta, con la certificación del Secretario de la Junta y 

el Poder debidamente notarizado y  consularizado otorgado por 

INTERNATIONAL DEVELOPMENT: ENTERPRISE INC, de la 
República de Panamá, a favor del Econ. Adolfo Olloqui Domínguez. No 
habiendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso 

para la redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión, con la 
asistencia de las personas anotadas al comienzo, se procede a dar lectura de 
esta acta por secretaría, la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna. Con lo cual se levanta la sesión a las 14H00. Firman 
economista Adolfo Olloqui Domínguez, Presidente, Abg. Joffre Coello 
Proaño, Secretario de la Junta General Extraordinaria y Universal. 

CERTIFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL, LA MISMA QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE 

JUNTAS GENERALES DE LA COMPAÑÍA MARZASI S.A., AL CUAL 

ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO. GUAYAQUIL, 1 de 
abril del 2002. 

  

DR. JOFFRE COELLO PROAÑO 
GERENTE GENERAL 

  

    

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNAYERS? 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AMERICAN CALL, ENE; 

(AMERICALL) 

En la ciudad de Guayaquil, a las 15H00 del día 1 DE ABRIL DR 
41402 ubicado en el decimocuarto piso del edificio World Trade € e 
Francisco de Orellana de la ciudadela Kennedy Norte, domicilio de Sz y 
encuentran el señor economista David Chedraui Salazar Representante Especial de la 
compañía AMERICAN CALL CENTER S.A., como se acredita en la Carta Poder que 
se manda agregar en los archivos de esta junta, sociedad de nac:onalidad panameña y 
accionista única de AMERICAN CALL CENTER S.A. (Americall), en su condición de 
propietaria de ochocientas acciones ordinarias y nominativas de valor de un dólar 
americano cada una, con lo que se encuentra presente y representado la totalidad del 
capital suscrito y pagado de la compañía. El representante del accionista resuelve 
constituirse en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía AMERICAN CALL CENTER S.A. (Americall), con el objeto de conocer 
sobre los siguientes puntos del orden del día: PRIMERO.- Fusión por Absorción de la 
compañía AMERICAN CALL CENTER S.A. (Americall), como absorbente y la 
compañía MARZASI S.A., absorbida. SEGUNDO.- Aumento de Capital Suscrito de la 
compañía como consecuencia de la fusión por absorción. TERCERO.- Fijación del 
Capital Autorizado; y, CUARTO.- Reforma de Estatuto Social de la Compañía. De 
acuerdo con las facultades concedidas en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, se 
declara válidamente reunida la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

teniendo como orden del día los que han sido fijados de forma unánime. Preside la 
Sesión el señor economista David Chedraui Salazar, como Presidente Ad-Hoc, y actúa 
como secretaria ad-hoc la señorita Mariela Vargas Romero, quien da cumplimiento con 
lo dispuesto en el Artículo 239 de la Ley de Compañías. El Presidente manifiesta que 
en vista de estimarlo conveniente para los intereses de la compañía, es necesario 
conocer y resolver los puntos del orden del día: PRIMERO.- Fusión por Absorción de la 
compañía AMERICAN CALL CENTER S.A. (Americall), como absorbente y la 
compañía MARZASI S.A..como absorbida. El Presidente expresa las ventajas de 
fusionar la compañía mediante la absorción de la empresa MARZASI S.A., para cuyo 
efecto analiza el proyecto que contiene las bases que regirán la realización de la fusión 
por absorción. El accionista único luego de analizar el proyecto resuelve: PRIMERO.- 
Aprobar la fusión por absorción de la compañía AMERICAN CALL CENTER S.A. 
(Americall), como absorbente con MARZASI S.A., como absorbida. SEGUNDO.- 

Aprobar los puntos del Acuerdo de Fusión por Absorción resuelto por la Junta General 
Extraordinaria y Universal de la compañía que va a ser absorbida. TERCERO.- Aprobar 
el traspaso en bloque del patrimonio neto y los activos tangibles de las compañía 
MARZASI S.A. El traspaso de todos los bienes de la compañía absorbida será 
efectuado a valor presente o de libros. CUARTO.- Que la cc.apañía AMERICAN 
CALL CENTER S.A. (Americall), se- haga cargo de pagar el pasivo de la compañía que 
va a ser absorbida, y asuma por este hecho, las responsabilidades propias de un 
liquidador respecto de los acreedores de MARZASI S.A., en el momento que se 
perfeccione la fusión por absorción mediante la inscripción de la escritura pública en el 
Registro Mercantil del cantón. QUINTO, - Que la compañía que va a ser absorbida, y la 
compañía absorbente presenten balances finales, los mismos que serán incorporados a la 
escritura pública de fusión por absorción. SEXTO.- Que del patrimonio de la compañía 
absorbida, se tome la cantidad de ochocientos dólares americanos correspondientes a su 
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capital suscrito, para aumentar el capital suscrito de la compañía absorbente 4 
AMERICAN CALL CENTER S.A. (Americall), que sumado a su actual capital suscrito 
ascenderá a la cantidad de un mil seiscientos dólares americanos. SÉPTIMO.- Que los 

accionistas de la compañía que va a ser absorbida recibirán igual porcentaje de 
participación en el incremento del capital suscrito de la compañía absorbente, al que 
tiene en la actualidad en la compañía absorbida. La Junta General Extraordinaria y 
Universal entra a conocer el segundo punto del orden del día: SEGUNDO.- Aumento de 
Capital Suscrito de la Compañía como consecuencia de la fusión por absorción. Toma 
la palabra el Presidente de la Junta quien manifiesta que como consecuencia de la fusión 
por absorción que se va a realizar, aumentará el capital suscrito de la compañía en la 
cantidad de ochocientos dólares americanos mediante la emisión de ochocientas nuevas 
acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada una, las cuales se 

entregarán a los accionistas de la compañía que va a ser absorbida en igual proporción a 
las que ya poseen en dicha compañía. Luego de algunas deliberaciones, la Junta General 

Extraordinaria y Universal resuelve: 1) Aumentar el capital suscrito de la compañía en 
la suma de ochocientos dólares americanos mediante la emisión de ochocientas nuevas 
acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar americano cada una, de 
manera que en lo sucesivo el capital suscrito de la compañía AMERICAN CALL 
CENTER S.A. (Americall) sea de un mil seiscientos dólares americanos, en vez de 
ochocientos dólares americanos que es actualmente. 2) Aprobar que la entrega de las 
ochocientas nuevas acciones se haga de la siguiente manera: a INTERNATIONAL 
DEVELOPMENT ENTERPRISE INC., la cantidad de ochocientas acciones, todas 
ordinarias y nominativas y de un valor de un dólar americano cada uno. Que 
corresponden al cien por ciento de acciones que mantiene en la compañía a ser 
absorbida, MARZASI S.A. de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 338 de la Ley de 
Compañías. La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, entra a 
conocer el tercer punto del orden del día: TERCERO.- Fijación del Capital Autorizado.- 
Toma la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta que en razón de la fusión por 
absorción y del aumento de capital suscrito de la compañía resuelto en los puntos 
anteriores, sería necesario fijar el nuevo capital autorizado de la compañía, el mismo 
que debería fijarse en. tres mil doscientos dólares americanos. La Junta General 
Extraordinaria y Universal, resuelve: fijar el capital autorizado de la compañía 
AMERICAN CALL CENTER S.A. (Americall) en tres mil doscientos dólares 
americanos. La Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas entra a conocer 
el cuarto punto del orden del día: CUARTO.- Reforma del Estatuto Social de la 

Compañía- Toma la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta que es necesario 
reformar el Estatuto Social de la Compañía, para que guarde relación con las 
modificaciones que se darían como consecuencia de la fusión por absorción, aumento 
de capital suscrito y fijación del capital autorizado, para lo cual propone que se 
reformen los artículos 5 y 6 del estatuto social, los mismos que dirán: ARTÍCULO 
QUINTO.- El capital autorizado de la compañía es de tres mil doscientos dólares 

americanos. El capital suscrito es de un mil seiscientos dólares americanos dividido en 
un mil seiscientas acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar americano 
cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 
Accionistas. ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del 0001 al 1600, y -: 

serán firmadas por el gerente y el presidente de la compañía. Luego de deliberar la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas resuelve de manera unánime aprobar 
la propuesta del Presidente y en consecuencia reformar los artículos 5 y 6 del estatuto 
social de la compañía AMERICAN CALL CENTER S.A. (Americall), en los términos 
expresados en este p del orden del día. Finalmente, la Junta General Extraordinaria 

de 

 



   fijación del capital autorizado y reformas del estatuto social, así como park 
las diligencias necesarias para el perfeccionamiento de este acto societáfi 
cumplimiento a disposiciones legales y de la Superintendencia de Comba ía 
detallan a continuación los documentos que se incorporan al expediente de estas > 
a) Lista de accionistas y número de acciones que representan, el valor pagado por ellas3 y 
los votos que le corresponden; b) Bases del acuerdo para la fusión por absorción; y, c) 
Copia de la presente acta, con la certificación de la Secretaria de la Junta y la 
autorización otorgada a favor del economista David Chedraui Salazar. No habiendo otro 
punto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para la redacción de la 
presente acta. Reinstalada la sesión, con la asistencia de las personas anotadas al 
comienzo, se procede a dar lectura de esta acta por secretaría, la misma que es aprobada 
por unanimidad y sin modificación alguna. Con lo cual se levanta la sesión a las 17H00 
horas. Firman economista David Chedraui Salazar por American Call Center S.A. y, 
Presidente de la Junta General, y señorita Mariela Vargas Romero Secretaria Ad-hoc de 
la Junta General Extraordinaria y Universal. 

CERTIFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL, 
LA MISMA QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES 
DE LA COMPAÑÍA AMERICAN CALL CENTER S.A. (AMERICALL), AL CUAL 
ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO. GUAYAQUIL, 1 DE ABRIL DEL 
2002 
FIRMA 
SECRETARIA AD-HOC 

Ud) Gua Daugr> n 

MARIELA VARGAS ROMERO 

  

      

   

  

  



Guayaquil, 21 de Febrero del 2002 

Señor Economista 

ADOLFO OLLOQUÍI DOMINGUEZ 

Ciudad.- 

  

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de los Accionistas de la 
Compañía AMERICAN CALL CENTER S.A. (AMERICAL)D), en sesión celebrada el día de 
hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 
cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la Compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía individualmente. , 

Los Estatutos Sociales de la Compañíla, constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayáquil, Ab. MARCOS DIAZ CASQUETE, el 22 de Enero de 
1999, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 23 de Febrero de 1999, en que se 
constituyo con la denominación social de BALDONINSA S.A.. Posteriormente mediante 
Escritura Pública otorgada ante el mismo Notario, el 20 de Diciembre del 2000 e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón, el 2 de Marzo del 2001, cambió su denominación por la actual de 
AMERICAN CALL CENTER S.A. (AMERICALL). 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía AMERICAN CALL 
CENTER S.A. (AMERICALL), para el cual he sido elegido, siendo mi nacionalidad Español, 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 

del GERENTE GENERAL de la Compañía AMERICAN 
CALL CENTER S.A. (AMERICALL), a favor de 

y ADOLFO OLLOQUI DOMINGUEZ, de fojas"25.479 a 

25.481, y Registro Mercantil número 4.741/ Repertorio 

número 7.309.- Quedan incorporados los comprobantes 
de pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, ¡cuatro 
de Marzo del dos mil dos. 
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FIRMA DEL CEDÓLADO 

_ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

NÚMERO RUC. 2 0991506241001 

RAZON SOCIAL —: AMERICAN CALL CENTER S.A. (SMERICALL) 

NOMBRE COMERCIAL : FEL. INICIA ALT. 230211995 : 3 

FEC. CONSTITUCIÓN 7 23/02/1999 FEC. INSCRIPCION L 2702/1995 

EFEC. NACIMIENTO FECHA BE SCTUALEL 1 110802001 

TOTAL ACTIVOS ¿ 600.09 o 

ACT. PRINCIPAL + COMUNICACIONES 

LOT. SECUNDARIA : CORREDORES DE PROPIEDADES (MANDATO) 

- DIRECCION DEL CONTRIBUYENTE: 
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Guayaquil, Febrero 23 del ¿ ANN ¿ 

  

Señor 
JOFFRE OCTAYIO COELLO PROAÑO 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme Infor marle que la Ns General de Acciontatas de la Compañía MARZASI S.A., en 
34 sesión celebrada el día de hoy/ tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAN de la 
roierma por yn período de cinco amy: con las atribuciones constentes en los Estatutos Soriafes de la 
mi2ma. 

En el ejercicio de sy cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

Loz Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otoYgada ante el Notario 
Yigésimó Primero del Cantón Guayaquil, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETEP el 13 de Enern de 
1999)la misma que ha 3ido inscritaen el Pegiatro Mercantil del mismo canton el 11 de Febrero 
de 19924 

   

  

- 

  

y | en la presente fecha quega dono es 

JOFFRE OCTAYIO COELLO PROAÑO Normbramiento de Cnronko Yen 
GERFWUTE GENERAL Folio(s) 42.542. (Y troMercantil No. 
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Guayaba 

— AAA ARAU 
R.' SACIM F. MANZUR CAPELO * 

Notorla Duodécimo     
  

íÚA : GUAYAQUIL 

  

CERTIFICADO RUC 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991478434091 

DATOS BERERALES 

RALOM SUCIAL: MARZASI S.A 

SOM8egE COMERCIA FET. INICIO ACT.: (1/02/1999 

-E0 CONSTITUCION 1102/1090 FEC. INSCRIPCION: 11:02 001 

FEC. ACTUALIZACION 0410/2001 

ESTADO DEL CONTRIBUYENTE ACTIVO : o 

4 CTIVIDAN ES DNOMICA PRINCIPAL 
. E Ce pe. gr 

> to 2.4 Eo E 

COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ALQUILADOS, TALES 
COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS. VIVIENDAS, Y EOIFICIOS NO. RESIDENCIALES Y EXPLOTACION DE 
ZONAS RESIDENCIALES PARA VIVIENDAS MOVILES. o 

no. 

DIRECCION DORNCILIO PRINCIPAL 
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Dr. SALIM F. MANZUR C. 

GUAYAQUIL-ECUADOR 
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ABOGADO 
NOTARIO XH 

  

repartidas a los accionistas de la compañía absorbida en la forma 

constante en el Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de AMERICAN CALL CENTER S.A. (Americall) celebrada el 

uno de abril del dos mil dos y que forma parte de esta escritura como 

documento habilitante. Una vez terminado el trámite de fusión por 

absorción y aumento de capital, se entregará a los accionistas las acciones 

que le corresponden. CUARTA: Declaración de Aumento de Capital 

Suscrito y Autorizado y Reformas del Estatuto Social de la compañía 

AMERICAN CALL CENTER S.A. (Americall.- El señor economista 

Adolfo Olloqui Domínguez, en calidad de Gerente General y Representante 

Legal autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía AMERICAN CALL CENTER S.A. (Americall) 

celebrada el uno de abril del dos mil dos, declara: a) Que se aumenta el 

capital suscrito de la compañía AMERICAN CALL CENTER S.A. 

(Americall) en la suma de ochocientos dólares americanos, los mismos que 

provienen del capital suscrito de la compañía absorbida; por tanto, el 

capital suscrito de la compañía AMERICAN CALL CENTER S.A. 

(Americall) pasa a ser de un mil seiscientos dólares americanos; b) Que con 

motivo del presente aumento de capital se emiten ochocientas nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar americano cada 

una, las mismas que se encuentran íntegramente suscritas; c) Que se fija el 

capital autorizado de la compañía AMERICAN CALL CENTER S.A. 

(Americall) en tres mil doscientos dólares americanos; d) Que se reforman 

los artículos cinco y seis del estatuto social de la compañía AMERICAN 

CALL CENTER S.A. (Americall) según el texto del acta de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el uno de 

Abril de dos mil dos. Los mismos que dirán: ARTICULO QUINTO.- El 

pen autorizado de la compañía es de tres mil doscientos dólares 

Z 
   



1 americanos. El capital suscrito es de un mil seiscientos dólares americanos 

2 dividido en un mil seiscientas acciones ordinarias y nominativas de un 

3 valor de un dólar americano cada una, capital que podrá ser aumentado 

4 por resolución de la Junta General de Accionistas. ARTICULO SEXTO.- 

5 Las acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al mil seiscientos 

6 y serán firmadas por el Gerente y el Presidente de la compañía. QUINTA: 

7 DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Con los antecedentes expuestos, yo, 

8 Adolfo Olloqui Domínguez, a nombre y representación de la compañía 

yg AMERICAN CALL CENTER S.A. (Americall), hago la siguiente 

1 declaración juramentada: a) Que el capital actual de la compañía 

11 AMERICAN CALL CENTER S.A. (Americall) esto es, la cantidad de un 

12 mil seiscientos dólares americanos, se encuentra totalmente suscrito y 

13 pagado; b) Que como consecuencia de la fusión por absorción aquí 

141 resuelta, la compañía absorbida MARZASI S.A. ha traspasado en bloque 

15 Su patrimonio a la compañía absorbente AMERICAN CALL CENTER 

16 S.A. (Americall), en la forma descrita en la cláusula tercera literal c) de 

17 — la presente escritura; c) Que la compañía AMERICAN CALL CENTER 

1 S.A. (Americall), ha recibido y aceptado el traspaso que de su patrimonio 

to le hace la compañía absorbida, y como compañía absorbente asume la 

20 Obligación de pagar el pasivo de la compañía absorbida y adquiere las 

21  responsabilidades propias de un liquidador respecto de los acreedores de 

22  £sta compañía; d) Que como consecuencia de la fusión, declaro bajo 

23 juramento que una vez recibido, como está, el patrimonio de la compañía 

24 absorbida, el aumento de capital de la compañía AMERICAN CALL 

25 CENTER S.A. (Americall) se encuentra totalmente suscrito y pagado en la 

»86 cantidad de ochocientos dólares americanos; e) Que como consecuencia del 

27 aumento de capital antes referido, se han emitido ochocientas nuevas 

28 Y / acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar americano cada 

/ 

 



Dr. SALIM F. MANZUR C. 
ABOGADO 

. NOTARIO XHN 
GUA YAQUIL-ECUADOR 

  

1 una, las mismas que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

2 trescientos treinta y ocho y trescientos. cuarenta y tres de la Ley de 

3 Compañías, serán repartidas entre los accionistas de la compañía absorbida 

4 dela forma constante en el acta de la Junta General Extraordinaria y 

5 Universal de Accionistas celebrada el uno de abril del dos mil dos y que 

é forma parte de esta escritura pública como documento habilitante. Una vez 

7 terminado el presente trámite de fusión por absorción y aumento de 

8 Capital, se entregará a los accionistas las acciones que les correspondan; 

o f) Que se declara reformado el estatuto de la compañía absorbente 

1 AMERICAN CALL CENTER S.A. (Americall), en sus artículos cinco y 

11 seis, según consta del acta de la Junta General Extraordinaria y Universal 

12 de Accionistas de la Compañía celebrada el uno de abril del dos mil dos 

13 cuya copia certificada se agrega. Incluya usted, Señor Notario, las demás 

141 formalidades legales necesarias para el perfeccionamiento y validez del 

15 presente instrumento. Firmado) Abogado Jaime Nuques Parra.- Matrícula 

16 Profesional del Colegio de Abogados del Guayas número mil dieciocho. 

17 HASTA AQUILA MINUTA.- Que se eleva a escrituia pública para 

18 QUe surta los efectos legales. Quedan agregados a mi Registro formando 

19 parte integrante de la presente los documentos” que perfeccionan el | 

20 presente acto cuyos tenores se agregarán en cada uno de los testimonios 

21 Que de ésta se dieren. Leída la presente Escritura en voz alta y de 

22 principio a fin por mí el Notario a los otorgantes, éstos la aprueban, se 

23 Afirman y ratifican en el contenido de la misma, y firman en unidad de 

24  actoconmigo el Notario, de todo lo cual DOY FE. / 

. A 
26 

27  p) AMERICAN CALL CENTER S.A. (AMERICALL) 

YA No. 099 150624 1001 
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OLFO OLLOQUI DOMINGUEZ. 
GERENTE GENERAL | 

C.L. No.091785359-0 
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R.U.C. 

DOCTOR JOFFRE COELLO PROAÑO 
GERENTE GENERAL 

C.C. No. 090090072-1 

  

NOTARIO TITULAR DUODECIMO CANTON GUAYAQUIL 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE FUSION POR ABSORCION, AUMENTO DE CAFITAL 

SUSCRITO, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMAS DE ESTATUTO SOCIAL 

EN QUINCE FOJAS UTILES, INCLUYENDO FOTOSCOPIAS DE LAS CEDULAS DE 

CIUDADANIA, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE 

8 OTORGAMIENTO. EL NOTARIO .-    
 



TARIA DUODECIMA 
CANTON GUAYAQUIL     

1 RAZON: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA TRES DE MAYO DEL DOS MIL DOS, 

2 HE TOMADO NOTA DE LA RESOLUCION NUMERO 03-G-DIC-0001331 DE FECHA VEINTE DE 

3 FEBRERO DEL DOS MIL TRES, EMITIDA POR EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

4 GUAYAQUIL; APROBANDO LA ESCRITURA DE FUSION POR ABSORCION, AUMENTO DE 

5 CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMAS DE ESTATUTO 

6 SOCIAL QUE CELEBRAN LAS GCOMPAÑIAS AMERICAN CALL CENTER S.A. 

7 (AMERICALL) Y MARZASI S.A.. QUE CONSTA DEL PRESENTE INSTRUM 

8 GUAYAQUIL, VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES.- EL NOTARIO.- 
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Dra. Norma Plaza REGISTRO MERCANTIL 0000018 
de García CANTON GUAYAQUIL 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

? 1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 
03-G-DIC-0001331, dictada el 20 de Febrero del 2.003, 
por el Intendente de Compañias de Guayaquil; queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 
antes mencionada, la misma que contiene: la Disolución 
Anticipada de la compañia MARZAST S.A. por haber sido 
absorbida; fusión que por absorción hace la compañía 
AMERICAN CALL CENTER S.A. (AMERICALL) a MARZASIT 
S.A. Capital Autorizado, Aumento del Capital, Reforma del 
Estatuto; de fojas 29.511 a 29.537, número 4.192 del 
Registro Mercantil y anotado bajo el número 6.647 del 
Repertorio.-  2.- Certifico: Que con fecha de hoy he 
archivado una copla auténtica de esta escritura.-  3.- 
Certífico: Que con fecha de hoy se efectuaron dos 
anotaciones de la Disolución Anticipada de la compañía 
MARZASTI S.A.; al margen de las inscripciones respectivas.- 
4.- Certífico: Que con fecha de hoy se efectuaron dos 
anotaciones de la Fusión que por Absorción hace la compañia 
AMERICAN CALL CENTER S.A. (AMERICALL); a dicha 
compañía, al margen de las inscripciones respectivas.- 
Guayaquil catorce de Marzo del dos mil tres.- 

- . 

. DRA. NORMA P, DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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0000019 
- DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Cuarto de la Resolución No. 03-G-DIC-0001331, dictada por 

Intendente de Compañías de Guayaquil, el 20 de febrero del 

2.003, se tomó nota de la Absorción, Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, que contiene la resolución antes 

mencionada, al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía denominada AMERICAN CALL CENTER 

S.A., (AMERICALL)., otorgada ante mí, el 22 de enero de 1999.- 

Guayaquil, veintiuno de Marzo del dos mil tres.-    

Notario, Vigésimo Primecó” 
—. Santón ¿Guayaquil 

  

 


